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EDICTO

Nº Edicto: 1836

Carátula: SILVESTRE, LORENA DEL VALLE C/ HEREDEROS DE TEJEDA, MARTINA Y OTRO S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS (Ordinario)

Número de Expediente: Recep.:A-2RO-1052-C2016
1ª Ins.:A-2RO-1052-C5-16

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 08/02/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín:

Texto del edicto: General Roca, 07 de febrero de 2019
Agréguese y en virtud de lo manifestado y lo dispuesto por el art. 43 del CPCyC CITESE a los herederos del
Sr Gerardo José Tejeda para que dentro de los CINCO dias de notificados comparezcan a estar a derecho
en autos, bajo apercibimiento de continuar el presente proceso con los efectos del art. 41 del C.P.C. y C.
Publiquense edictos en el Boletìn oficial y en el sitio web del poder judicial, a cuyo fin vuelva a despacho,
haciendose saber que el mismo será confeccionado y publicado por el Tribunal. Not
Suspèndase el presente tràmite hasta la comparencia de los citados y/o vencimiento de la citaciòn
ordenada.-

LAURA FONTANA
JUEZ


